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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito 

Sección Amparos 

Mesa IV 

Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

José Ángel Carbajal Orozco (Tercero Interesado). 

La quejosa Marina Aguirre Olivas, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades 

responsables al Juez Séptimo de lo Civil de Primera Instancia para el Distrito Judicial Bravos y Jefe de Oficina 

de la Central de Actuarios de los Juzgados Civiles y Familiares para el Distrito Judicial Bravos, ambos con 

residencia en esta ciudad, a quienes les reclamó todas y cada una de las actuaciones practicadas en el juicio 

840/2014, de forma destacada, la adjudicación a la ahí parte actora, del bien inmueble ubicado en calle 

Chimalpopocatl número 7155, del fraccionamiento Del Real, en esta ciudad y las órdenes de escrituración y 

entrega material de dicho bien y la ejecución de la orden de poner en posesión material a la parte actora en el 

juicio 840/2014, respectivamente; mientras que como derechos constitucionales vulnerados señaló los 

previstos en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; demanda que se admitió a trámite el veintiuno de 

octubre de dos mil catorce y se registró con el número de juicio 779/2014-IV. En dicho asunto José Ángel 

Carbajal Orozco, tiene el carácter de tercero interesado, quien no pudo ser emplazado de forma ordinaria, por 

lo cual se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los periódicos de mayor circulación en la república; 

asimismo, se fija en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del 

emplazamiento; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo en vigor. Se hace saber al tercero interesado, que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 

apercibido de que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se le practicaran 

por medio de lista, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la mencionada Ley de Amparo; de igual 

forma se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con treinta minutos 

del dieciséis de abril de dos mil quince. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 13 de Marzo de 2015 

Secretaria del Juzgado 7º de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Yazmín Meraz Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 409369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
EMILIO HERRERA, GONZALO GALLARETA, ALEJANDRA MOLINA y KATIA GALLARETA NEGRÓN. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 783/2014 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Miriam Guadalupe Pacheco Vázquez, apoderada de MANUEL ENRIQUE MARRUFO 
SANSORES, contra el laudo de dieciséis de julio de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial Número 
Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 
652/2010, se les tuvo como tercero interesados en este asunto, ordenándose correrles traslado con copia de 
la demanda de garantías. Ahora bien, a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no 
ha sido posible localizar sus domicilios para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de 
edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
al de la última publicación; que la agraviada atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE.- - - La H. Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.- - 
- ACTO RECLAMADO. - - - El LAUDO, de fecha dieciséis de julio del año dos mil catorce, dictado por la H. 
Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en el Juicio Ordinario 
Laboral promovido por el C. MANUEL ENRIQUE MARRUFO SANSORES, en contra de la persona moral 
denominada OPERBARRO S.A DE C.V. y otros que cursa ante La Junta Especial Número Cuatro de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, bajo el Expediente Número 652/2010.”; quedando en la Secretaría de 
este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a quince de diciembre de dos mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 409372)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 

Catalino Varela Meléndez. 
Por medio del presente se les hace saber que Édgar Antonio Castañeda Rodríguez, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 797/2014-IV, contra actos del Juez de Garantía 
del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta localidad, el cual hizo consistir en el siguiente: 

El auto de dieciséis de octubre de dos mil catorce, mediante el cual se negó el sobreseimiento de la causa 
penal 2440/2012; no obstante lo actuado en la audiencia de 4 de abril de 2014, donde se demostró la 
imposibilidad jurídica para la legal subsistencia del proceso penal en contra del aquí quejoso. 

En razón de que se ignoran su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
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periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 06 de marzo de 2015. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Licenciado Víctor Adrián Ávalos Aragón. 
Rúbrica. 

(R.- 409373)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la Ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
EMILIO HERRERA, GONZALO GALLARETA, ALEJANDRA MOLINA y KATIA GALLARETA NEGRÓN. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 688/2014 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Miriam Guadalupe Pacheco Vázquez, apoderada de ÁNGEL DAMIÁN CAMPOS MEZETA, 
contra el laudo de veinticuatro de enero de dos mil catorce, dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 666/2010, se les tuvo 
como tercero interesados en este asunto, ordenándose correrles traslado con copia de la demanda de 
garantías. Ahora bien, a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible 
localizar sus domicilios para llevar adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los 
términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación; que la agraviada atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD 
RESPONSABLE.- - - La H. Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.- - 
- ACTO RECLAMADO. - - - El LAUDO, de fecha veinticuatro de enero del año dos mil catorce, dictado por la 
H. Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en el Juicio Ordinario 
Laboral promovido por el C. ÁNGEL DAMIÁN CAMPOS MEZETA, en contra de la persona moral denominada 
OPERBARRO S.A DE C.V. y otros que cursa ante La Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, bajo el Expediente Número 666/2010.”; quedando en la Secretaría de este 
Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a quince de diciembre de dos mil catorce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 409367) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

“EDICTO” 

AL PUBLICO EN GENERAL 
En cumplimento al auto de fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince, dictado dentro de los autos del 

JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1141/2014, radicado en este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, con residencia en Ensenada, promovido por la mercantil moral SEA WIN DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante legal, contra actos del 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó 
el emplazamiento por EDICTOS a la parte tercero interesada CENTRAMAR, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la 

represente, los que deberán ser publicados por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico “El Universal” y en el Periódico “El Mexicano” de circulación nacional y 
estatal respectivamente, donde se le hará saber a la citada tercera interesada, que el expediente en que se 
actúa queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría del Juzgado, y que deberá 
presentarse por conducto de quien legalmente la represente ante este Juzgado Séptimo de Distrito, ubicado 
en calle cuarta esquina con Obregón numero 389, zona centro, en Ensenada, Baja California, dentro del 

termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las personales, se le harán por lista y, que la audiencia constitucional del presente juicio 
tendrá lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los 
edictos, y si pasado ese término no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
se seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente de la Ley de la materia. 

Asimismo, hágasele de su conocimiento que dentro del juicio en que se actúa, se señalaron las NUEVE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

-------PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO 

“EL UNIVERSAL” DE LA CAPITAL DE LA REPUBLICA Y EN EL PERIÓDICO “EL MEXICANO” DE CIRCULACION 
ESTATAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS.------------------------------------------------------------------- 

Atentamente: 
Ensenada, B.C., a 24 de febrero de 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Norma Elisa Alamea Morolloqui 

Rúbrica. 
(R.- 408549)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado Durango 
EDICTO 

C. FRANCISCO NAHUM SERRANO MARTÍNEZ. 
En los autos del juicio de amparo 1104/2014, promovido por UBALDO BARRIENTOS ABREGO, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE “SCRAP II”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Tercero de lo Mercantil de 
esta Ciudad y otras autoridades, se ostenta tercera extraña en el juicio ejecutivo mercantil 1095/2012 del 
índice del Juzgado Tercero de los Mercantil de la capital, y reclama de las autoridades responsables, entre 
otros actos, el embargo trabado y registrado en la sección de gravámenes, sobre el bien inmueble ubicado en 
calle Alfonso Sánchez Madariaga Número 201, lote 49, manzana Z, del fraccionamiento Jardines de San 
Antonio de esta ciudad, así como las consecuencias consistentes en cualquier acto tendiente a desposeerlo 
de la propiedad y posesión que dice tener sobre dicho bien inmueble y en virtud de ignorarse su domicilio, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista 
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de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 
interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES 
CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO DEBERÁN EFECTUARSE EN DÍAS HÁBILES, ASIMISMO 
DEBERÁN MEDIAR SEIS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA PUBLICACIÓN, SIN CONSIDERAR AQUELLA 
FECHA EN QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. Durango, Durango, a once de febrero de dos mil quince. 

Durango, Durango, a once de febrero de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Fermín González Valenzuela. 
Rúbrica. 

(R.- 409471)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO  DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. 
“FOR THE LITTLE ONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 
En los autos del juicio de amparo 1110/2014-II-E, promovido por Otoniel García Rodríguez, contra actos 

de los Representantes de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
Presidente y Actuario adscrito, así como, Primer Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral en el Estado, y en virtud de que se le señaló a usted como tercera interesada, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el dieciocho del actual, 
dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a usted a juicio por EDICTOS, mismos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico 
“El Norte” que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición 
de la tercera interesada de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
de la que se desprende como acto reclamado el siguiente; ”… De la Ordenadora C.C. REPRESENTANTES 
QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN se reclama: La resolución de fecha 19-diecinueve de octubre del 2012-
dos mil doce, emitida por los C.C. REPRESENTANTES QUE INTEGRAN LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN dentro del juicio 
laboral tramitado bajo el número 02045/i/01/2004 mediante la cual, mediante la cual, deja sin efectos la 
prescripción decretada mediante proveído de fecha 17-diecsiete de junio del 2008-dos mil ocho. La resolución 
de fecha 20-veinte de mayo de 2013 emitida por el C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, mediante el cual 
se ordena la ejecución requiriendo sobre el inmediato pago de lo condenado y en su caso embargado de 
bienes de la demandada. La resolución de fecha 2-dos de octubre del año 2013-dos mil trece, emitida por el 
C. PRESIDENTE DE LA  JUNTA ESPECIAL NÚMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN dentro del juicio laboral tramitado bajo el número 
02045/i/01/2004 mediante el cual, ordena embargo sobre el bien inmueble que se describe en los 
antecedentes que informan la presente demanda de garantías. De las Ejecutoras se reclama: La 
materialización del embargo y actuaciones combatidas, así como la inscripción del ilegal embargo trabado en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Así como también, los efectos y consecuencias directas e 
indirectas, mediatas e inmediatas que acarrean los actos reclamados señalados en los puntos 
precedentes.…” haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, de 
igual hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del dieciocho de marzo de dos 
mil quince, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero de 2015. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Eloísa Escobar Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 408478) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. A: 
Javier López Rodríguez. En los autos del juicio de amparo 1245/2013-IV promovido por Reynalda Martínez 
Pérez contra la sentencia dictada el treinta y uno de octubre de dos mil trece, dictada en el Toca número 
616/2013, emitida por la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, con 
sede en la capital, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero interesado, para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a 
este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veinte minutos del veinticinco de febrero de dos mil quince. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días hábiles entre sí, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma), y Tablero de Avisos 
de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Ángel Virgilio Ferreira Centeno. 
Rúbrica. 

(R.- 408167)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. A: 
Mario Arredondo Núñez y Enriqueta Serrano Solís. En los autos del juicio de amparo 232/2014-V promovido 
por Fermín Elías Aguirre contra actos del Juez Único Penal de Partido, con sede en Pénjamo, Guanajuato y 
Jefe de Grupo de la Policía Ministerial, con residencia en Santa Ana Pacueco, municipio de Pénjamo, 
Guanajuato, de quienes reclama, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a los terceros interesados, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de febrero de dos  
mil quince. 

Publíquese por tres veces con intervalos de siete días hábiles entre sí, en el Diario Oficial de la 
Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (El Universal), y Tablero de 
Avisos de este tribunal federal. 

Irapuato, Guanajuato, trece de febrero de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Ana Janeth Palacios Zazueta. 
Rúbrica. 

(R.- 408171)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario civil 741/2011, promovido por LA FEDERACION contra IGNACIO 
MENDOZA CASTILLO Y OTRO, en donde, en esencia, se reclamó la nacionalización del inmueble ubicado 
en calle Peña Pobre número 7, antes 9, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal se 
ordena emplazar al demandado IGNACIO MENDOZA CASTILLO por medio de EDICTOS, a costa de la 
actora y que se publicarán por tres veces de siete en siete días. Haciéndole saber que deberá presentarse 
a este Juzgado dentro del término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación para 
contestar la demanda. 
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Queda apercibido el demandado IGNACIO MENDOZA CASTILLO, que para el caso de no comparecer 

dentro del término fijado con antelación por sí o por conducto de quien pueda representarlo, se seguirá el 

juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por rotulón, que se 

fijará en los estrados de este juzgado. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, POR SER UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

México, Distrito Federal, a 3 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Juan José Moreno Solé. 

Rúbrica. 

(R.- 409484)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Para notificar al TERCERO INTERESADO OMAR ROMERO SOTELO, en el amparo 726/2014, promovido 

por Omar Hernández Santos, contra actos del Juez Décimo Tercero Penal del Distrito Federal y otras; 

habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de nueve de marzo del año en curso, para el 

efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en el término de 

treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 

personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para 

su traslado. 

Atentamente. 

México, D.F., 09 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 409417)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, tres de marzo de dos mil quince. 

A 
Daniel Villavicencio Sosa y Odilón Luna Montalbán. 

En los autos de la causa penal 76/2013, instruida en contra de Juan Alfonso Salinas Pineda, por el delito 
de portación de arma de fuego de uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, en proveído de 
esta fecha, se dictó lo siguiente: notifíquese por medio de edicto a Daniel Villavicencio Sosa y Odilón Luna 
Montalbán, que deberán comparecer a las doce horas con cincuenta minutos del trece de abril de dos 
mil quince, ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa 
Wade, sin número, esquina Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas Norte, en esta ciudad, para desahogar 
diversas diligencias a su cargo. 

Atentamente. 
Villahermosa, Tabasco, tres de marzo de dos mil quince. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Luis Enrique Pérez Chan. 

Rúbrica. 
(R.- 409368) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Amparo Indirecto 416/2014 
RPR 

Actuaciones 
EDICTO 

México D.F., trece de marzo de 2015 
Juicio de amparo: 416/2014 

En los autos del Juicio de Amparo número 416/2014, promovido por RAÚL SÁNCHEZ ALVARADO 
defensor particular de ABRAHAM SINHUÉ BASTIDA ORTIZ, contra actos de la PRIMERA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, consistente en la resolución de tres 
de abril de dos mil catorce, emitida en la toca penal 1536/2013, por la que se resuelve el incidente de 
reconocimiento de inocencia, donde se señaló a ISRAEL URIEGA TAPIA, como tercero interesado, y en 
virtud de que se desconoce el domicilio actual del citado tercero interesado, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
 Rúbrica. (R.- 409420)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Octavo Civil 
Expediente: 1065/2014 

Secretaría “A” 
EDICTO 

En la presente INMATRICULACIÓN JUDICIAL promovida por SILVA CONSUELOS ROSA, SILVA 
CONSUELOS ESTHER, SILVA CONSUELOS JUANA, SILVA CONSUELOS VICTORIA, SILVA 
CONSUELOS SUSANA Y SILVA CONSUELOS ROSA en contra de GUADALUPE SILVA CONSUELOS 
expediente número 1065/2014, EL C. JUEZ OCTAVO CIVIL CON FECHAS CINCO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE Y TREINTA DE ENERO DE DOS MIL QUINCE dicto un auto en donde se admitio la demanda 
en la vía y forma propuesta. Respecto de la totalidad del INMUEBLE DEL NÚMERO CINCUENTA Y CINCO 
DE LA CALLE MANUEL ACUÑA, COLONIA MODERNA, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CÓDIGO 
POSTAL 03510, se ordena publicar el presente proveído por una sola vez en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL BOLETIN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECCION BOLETÍN REGISTRAL, Y EN EL PERIODICO EL UNIVERSAL, a fin de citar a las personas que 
pudieren considerarse perjudicadas con la inmatriculación del predio materia del presente asunto. 

PARA SU PUBLICACIÓN: Se ordena publicar el presente proveído por una sola vez en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL BOLETÍN JUDICIAL, EN LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL. Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

NOTIFÍQUESE. 
México, D.F. a 09 de marzo de 2015. 

El C. Secretario Conciliador por Ministerio de Ley del Juzgado Octavo Civil. 
(Por acuerdo 36/48/2012 del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal). 

Lic. José Alfredo Díaz Salas. 
 Rúbrica. (R.- 409552)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- 

Tercero Interesado: Alfredo Benjamín Ordóñez Rojas. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de enero de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
1285/2014-VII, promovido por Raymundo Mancilla Padilla, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial 
de Lerma de Villada, México; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
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Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Alfredo 
Benjamín Ordóñez Rojas, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que 
este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Séptima de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veinte de enero 
de dos mil quince.  

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Edwin Vega Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 408366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA J.V.M. POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE 
JANET BOLAÑOS VIZUET: Por este medio se le notifica en su carácter de tercero interesado la radicación 
del juicio de amparo 1129/2014, promovido por Hermilo Ramírez Rodríguez, contra actos del Juez de 
Control y Juicio Oral del Distrito judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, emplazándosele para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca 
al  citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría 
V, las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas  de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las once horas con cinco minutos del 
diecinueve de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, febrero veintisiete de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl. 
Lic. Fidel Acosta Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 408698)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

María Ramona Acosta Calderón (tercero interesada). 
En los autos del juicio de amparo directo número 86/2015,  promovido por Alfredesvinda Cárdenas Cruz, 

en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca civil 1054/2014, por auto de fecha once de febrero de dos mil 
quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara a la parte tercera interesada María Ramona Acosta Calderón, por medio de EDICTOS para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 11 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 
Rúbrica. 

(R.- 408561) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO VÍCTOR MANUEL ARELLANO NIETO o LÓPEZ, en el amparo 
552/2014, promovido por Moisés García Álvarez, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y otras; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de veinticinco de febrero del año 
en curso, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda 
para su traslado. 

Atentamente. 
México, D.F., 25 de febrero de 2015. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto 

de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal. 
Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 408533)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 242/2014, promovido por LUCIO VELÁZQUEZ RESÉNDIZ, por propio 

derecho, contra actos de la entonces Primera Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México, consistente en la resolución dictada el veintiuno de octubre de dos mil 
catorce, en el toca de apelación 162/2014, se dictó un acuerdo el trece de febrero de dos mil quince, en el 
cual se ordenó emplazar a la tercera interesada ARACELI ZAPATA CELAYA, por lo que se le manda 
emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano 
colegiado y en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 13 de febrero de 2015. 
El Presidente del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Magistrado Humberto Venancio Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 407547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

Juicio de Amparo 324/2014-IV 
EDICTOS A: 

RODRIGUEZ MENCHACA, SOCIEDAD ANONIMA, Oscar Germán Rodríguez Menchaca, Roberto 
Hernández Pérez, Sergio José Rodríguez Menchaca, Eva Naranjo Galindo, y RUBCO INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

En el juicio de amparo 324/2014-IV, promovido por Sinteticos Romen, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, contra los actos de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia y del Juez 
Décimo Tercero de lo Civil, ambos del Distrito Federal, así como de los Jueces y Secretarios adscritos a los 
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Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo, todos de lo 
Mercantil con sede en Zapopan, Jalisco y del Director de Seguridad Pública de Guadalajara, Jalisco; 
consistentes en el desposeimiento del bien inmueble ubicado en Esteban Loera 87, colonia Oblatos, Sector 
Libertad, en Guadalajara, Jalisco; por tanto, se ordena emplazarles por edictos para que comparezcan, si a su 
interés conviene, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de 
la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CUATRO DE 
JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República 

Ciudad Judicial en Zapopan, Jalisco, a doce de febrero del dos mil quince. 
El Secretario. 

Lic. Jabín Reyna Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 408303)   
Estados Unidos Mexicanos,  

Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil en el D.F. 
EDICTOS. 

SE CITA A: A1 FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de A1 FORESTAL, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y OTROS 
expediente número 439/2009, Secretaría "A". El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil, de esta Ciudad, dictó 
un auto con fecha Once de febrero del año dos mil quince, con fundamento en el artículo 1070 del Código 
de Comercio, por medio del cual ordena citar personalmente a A1 FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de autos de fechas: - - - - - - - - - - - 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE - - - - - - - - - - - - -" 
…."para que tenga verificativo el desahogo de la PRUEBA CONFESIONAL, a cargo de los codemandados 
EFREN CORTÉS SANJUAN, JAVIER LEÓN VILLA Y MARIA YOLANDA URIBE RAMÍREZ y de A1 
FORESTAL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE por 
conducto de la persona o Representante Legal que tenga facultades para absolver posiciones, se 
señalan LA DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 
fecha disponible en la agenda de audiencias y de acuerdo a la carga de trabajo que se tiene en este 
juzgado, y de acuerdo a la TESIS "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SEÑALAMIENTO DE" 328173. Primera 
Sala. Quinta Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVIII, Pág. 519.; DEBIÉNDOSELES CITAR 
PERSONALMENTE A LOS MISMOS, PARA QUE COMPAREZCAN A ABSOLVER POSICIONES DE 
FORMA PERSONAL, el día y hora antes señalado, con el apercibimiento que para el caso de no comparecer 
sin justa causa, serán declarados confesos de las posiciones que sean calificadas de legales en su 
oportunidad con fundamento en el articulo 1232 fracción I del Código de Comercio; y toda vez que la Sociedad 
codemandada fue emplaza la misma por medio de edictos y en términos del artículos 1060 del Código de 
Comercio a dicha sociedad codemandada, para el deshago de su prueba concesional a su cargo por medio 
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas...."AUDIENCIA - - - En la Ciudad de México, Distrito 
Federal, siendo las diez horas del día once de febrero del año dos mil quince, día y hora señalados para 
que tenga verificativo la Audiencia de verificativo LA AUDIENCIA CONFESIONAL A CARGO DE LOS 
CODEMANDADOS.-..." se señalan para que tenga verificativo la audiencia de las pruebas confesionales a 
cargo de los codemandaos., las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DIA TRECE DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE fecha disponible en la agenda de audiencias...." MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A 
TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 
A sus autos el escrito de cuenta del Apoderado de la parte actora, y visto lo manifestado en el mismo, como 
se pide y con fundamento en el artículo 1055 fracción VIII del código de Comercio, se regulariza el 
procedimiento en el sentido de que la publicación de los edictos ordenados en el proveído de fecha veinte de 
octubre del año pasado deberán realizarse en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, tal y como lo 
establece el artículo 118 del Código Federal de Procedimientos Civiles que le es aplicable al presente juicio de 
manera supletoria, dejando sin efecto el periódico "EL MILENIO”. - - -” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Para su publicación por tres veces consecutivas en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

México, D.F. a 19 de marzo del año 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. María Susana Leos Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 409200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
con sede en Coatzacoalcos, Veracruz 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: SERVICIOS INTEGRALES EN AUTOPISTAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo 829/2014, promovido por Caminos y Puentes Federales y 
Servicios Conexos, por conducto de su apoderada legal Janet Pacheco Escalante, en proveído de veintitrés 
de enero de dos mil quince, se proveyó lo siguiente: “… emplácese a la referida tercero interesada por medio 
de edictos, a costa de la parte quejosa, los cuales deberán contener los requisitos que previene el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, por 
disposición de su numeral 2°, es decir, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república mexicana (de 
preferencia el Excélsior), haciéndosele saber que Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, por conducto de su apoderada legal Janet Pacheco Escalante, demandó la protección de la 
justicia federal contra actos de la Junta Especial Número 38 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, que hacen consistir en el laudo de dos de mayo de dos mil catorce, dictado en el 
juicio laboral 258/2006; así como que deberá comparecer por escrito a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificación en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con apercibimiento 
que de no hacerlo o en caso de que el señalado resulte inexacto, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos…”. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 23 de enero de 2015. 

Presidente del Tribunal Colegiado del Décimo Circuito 
Magdo. Manuel Juárez Molina 

Rúbrica. 
(R.- 409256)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: Ma. Andrea Méndez Mendoza 
En los autos del juicio de amparo 1193/2014-VII-A, promovido por Zandra o Sandra Elena Reyes Núñez, 

contra actos del Juez Sexagésimo Octavo del Distrito Federal y otras autoridades; al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos, apercibida de que en caso de no hacer 
manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicaran por medio 
de lista que se publica en éste Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F. a 06 de Marzo de 2015 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 

Rúbrica. 
(R.- 409259) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

EDICTO 

REYNA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR BLANCA LETICIA LARA 
MARTÍNEZ. 

TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 720/2014, promovido por Daniel Lara Primo solicitó el amparo y protección 

de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, 
Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y como tercera interesada resulta ser la 
menor Blanca Leticia Lara Martínez, por conducto de Reyna Martínez Martínez, de quienes se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de siete de noviembre de dos mil trece, dictada en el 
toca 313-A-1P02/2012, en la que se tuvo como responsable al quejoso por el delito de violación equiparada, 
cometido en agravio de la menor Blanca Leticia Lara Martínez; señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 14 y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última 
publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 11 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 409370)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

Actuaciones 
EDICTO 

Al Gerente o Representante Legal de la Persona Moral denominada Jasna Sociedad Anónima. Por 
este medio se le notifica que se han señalado las 12:00 doce horas del día 16 dieciséis de abril del año 
2015 dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional a su cargo, la cual se 
llevará a cabo en la sala de audiencias del Juzgado Quinto Concurrente del Primer Distrito Judicial sito en el 
piso 14 del Edificio Torre Meridiano sito en Doctor Coss número 731 Sur, Centro de Monterrey, Nuevo León, 
bajo el expediente judicial número 214/2014 relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Jesús 
Ángel Guerra Méndez, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Kansas City 
Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de Jasna, Sociedad Anónima, por 
lo que, se ordenó notificarle, por medio de edictos que deberán de publicarse por 3 tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca representada por gerente o apoderado con 
facultades para absolver posiciones, a efecto de absolver aquellas posiciones que le formule la parte actora 
del juicio, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa a esta citación, se le tendrá 
por confeso en aquéllas posiciones calificadas de legales por la suscrita juez, lo cual se hará de oficio, lo 
anterior acorde a lo establecido por los artículos 1224 y 1232 fracción I del Código de Comercio. Doy fe. 

Monterrey, Nuevo León a 11 once de marzo del año 2015 dos mil quince. 
La Ciudadana Secretaria adscrita a este Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Licenciada Verónica Lorena Ruiz Muñoz. 

 Rúbrica. (R.- 409450)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/C/11/2014/R/10/041. 

JÓVENES EMPRENDEDORES DEL CAMPO, A.C. En el procedimiento resarcitorio 
DGR/C/11/2014/R/10/041 se ordenó la notificación por edictos del oficio-citatorio para que comparezca a la 
audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, respecto de las presuntas irregularidades que se le atribuyen, consistentes en que en su carácter 
de beneficiaria no comprobó la correcta aplicación de los recursos del Programa de Fomento al Desarrollo 
Agrario (FORMAR), que en cantidad de $1,000,000.00, se le transfirió para llevar a cabo el evento de fomento 
organizacional “La Transformación y Modernización de la Secretaría de la Reforma Agraria”, objeto del 
convenio de concertación de veintiuno de mayo de dos mil diez, que celebró con la Secretaría de la Reforma 
Agraria, toda vez que en ese evento 116 de sus integrantes solamente hicieron valla afuera de la sede 
denominada Auditorio Nacional, para recibir a los Secretarios de Estado, por lo que no participaron en ese 
acto y asimismo, conforme a la cédula de supervisión de ocho de junio de dos mil diez, mediante la cual esa 
Secretaría verificó su realización, no proporcionó el servicio de papelería; y por tanto debió reintegrar los 
recursos no aplicados en cantidades de $136,880.00 por conceptos de hospedaje y alimentación y $50,000.00 
por papelería, por lo que ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$186,880.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 
perjuicio constituido por los intereses correspondientes, que se actualizarán para efectos de su pago, en la 
forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones y que 
corresponden al importe de la conducta irregular descrita con antelación. Conducta que provocó se 
infringieran las cláusulas Quinta, incisos A), C), F) y G) y Octava, del convenio de concertación que celebró 
como beneficiaria el veintiuno de mayo de dos mil diez con la Secretaría de la Reforma Agraria. Por lo 
anterior, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; 2°, en lo relativo a la Dirección General de Responsabilidades; 34, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2013; y apartado 62000, numeral 8 del Manual de Organización de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el citado órgano de difusión federal el siete de febrero de dos mil catorce, se le cita para que 
comparezca por conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, 
a la audiencia a celebrarse en las oficinas de la Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito 
Federal, a las diez horas con treinta minutos del día veintitrés de abril de dos mil quince, a fin de que 
manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus 
derechos para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el 
expediente; asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57, fracción III, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, debiendo presentar al momento de la audiencia, por 
conducto de su representante legal o por quien acredite tener facultades suficientes para ello, identificación 
oficial, vigente y con fotografía; y además, de acuerdo con los artículos 305, 306, párrafo primero y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, conforme lo dispone el numeral 64 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le requiere para que señale domicilio 
ubicado en esta ciudad para que se le hagan las notificaciones que deban ser personales, apercibida de que en caso 
de omisión, se le realizarán por rotulón que se fijará en los estrados de esta Dirección General de Responsabilidades. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de marzo de dos mil quince. 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 409302) 
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Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

C. Enrique Talamantes Reyes.  
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/02/2015/10/072, 

que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número R210/2012, formulado 
al Gobienro del Estado de Aguascalientes, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta 
Pública 2010, ha sido considerado como presunto responsable, ya que Usted durante su desempeño como 
Director de Administración y Programación del Instituto para la Educación de las Personas, Jóvenes y Adultas 
(INEPJA), entre los meses de enero a noviembre del dos mil diez, suscribió las pólizas de cheques número 
2910, 2976, 2977, 2978, 2908, 2734, 2732 y 7253, a través de las cuales el mencionado Instituto erogó 
recursos federales provenientes del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 2010, 
por un monto total de $410, 269.83 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 83/100 M.N.), para el pago de los conceptos que se enuncian, los cuales no corresponden con los 
fines del referido Fondo, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25, fracción VI y segundo párrafo; 42, y 
49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, causando con su conducta un daño al erario 
público federal por la cantidad de $410,269.83 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS 83/100 M.N.), de los $3,018,155.93 (TRES MILLONES DIECIOCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.), que constituyeron el daño total observado; y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, y se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 hrs. del día 23 de abril de 2015, en las oficinas que ocupa 
esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá 
asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin causa 
justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Asímismo, se 
ponen a su disposición para consulta las constancias que integran el expediente de referencia, en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs, en días hábiles. Finalmente, se hace de su conocimiento 
que en la audiencia a la que se le cita o en su primera promición deberá señalar domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el D.F. en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el 
entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón, de 
conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2015. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 409205)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 
Dirección General Adjunta de Autorizaciones Especializadas A 

Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 
Oficio No. 311-178553/2014 

CNBV 311.311.23 (351 U-351) “2014-11-03” (9) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
UNIÓN DE CRÉDITO ALPURA, S.A. DE C.V. 
Km. 37.4 Autopista México-Querétaro, 
Fracc. Industrial Cuamatla, 54730, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 
At'n.: Ing. Humberto Mayorga Spínola 
Director General 
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Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de la reforma al 
Artículo Sexto de los estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de 
accionistas celebrada el 9 de abril de 2014, esta Comisión tiene a bien modificar el punto Segundo, fracción II 
de la autorización para operar que le fue otorgada mediante oficio número 601-II-42626 de fecha 8 de 
septiembre de 1981, para quedar como sigue: 

“Segundo.- .......................................................................................................................................................  
I.- ......................................................................................................................................................................  
II.- El capital social ordinario autorizado será de $140’000,000.00 (Ciento cuarenta millones de pesos 

00/100 M.N.), representado por 7’900,000 acciones Serie “A” y 150,000 acciones Serie "A-1" correspondientes 
al capital fijo sin derecho a retiro y 5’950,000 accione Serie “B" representativas del capital variable con 
derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de $10.00 (Díez pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.- .................................................................................................................................................................. " 
Atentamente, 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2014. 
Director General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Héctor Barrenechea Nava 
Rúbrica. 

(R.- 409548)   
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología. 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 

de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur”. 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el Resolutivo Cuarto de la Resolución del doce de agosto del dos mil catorce, emitida 

por el suscrito Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada la empresa GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto al contrato 
de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre del 2012, 
para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la 
localidad de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur; en el que se ordenó notificar a 
la empresa que usted representa, por edictos en virtud de ignorase su domicilio y de las que se desprende los 
siguientes puntos resolutivos, que a la letra dicen: PRIMERO.- Se determina dar por rescindido el contrato del 
contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número SNS-UI-04-2012/03 del 26 de septiembre 
del 2012, para la ejecución de la obra denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, 
en la localidad de San José del Cabo, municipio de Los Cabos, Baja California Sur, por causas imputables a la 
empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. SEGUNDO.- Procédase a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la 
Contraloría General del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. CUARTO.- Notifíquese un resumen 
del contenido de esta resolución, por edictos que se publicarán en tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, a la empresa 
contratista GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V, en términos del artículo 37, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, según lo establece su artículo 13, por desconocerse el domicilio de dicha 
empresa. Así lo proveyó y firma el Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez, Secretario de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur, a 25 de agosto de 2014. 
Secretario. 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 409491) 
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Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología. 

“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión 
de Territorio a Estado Libre y Soberano de Baja California Sur”. 

C. RODOLFO VALENZUELA AMAYA. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el Resolutivo Cuarto de la Resolución del doce de agosto del dos mil catorce, emitida 

por el suscrito Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instruido en contra de su 
representada la empresa GARZA URBANIZACIÓN E INSTALACIONES, S.A. DE C.V., respecto al contrato 
de obra pública sobre la base de precios unitarios número: SNS-UI-03-2012/01, para la ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad de La Paz, municipio 
de La Paz, Baja California Sur; en el que se ordenó notificar a la empresa que usted representa, por edictos 
en virtud de ignorase su domicilio y de las que se desprende los siguientes puntos resolutivos, que a la letra 
dicen: PRIMERO.- Se determina dar por rescindido el contrato del contrato de obra pública sobre la base de 
precios unitarios número SNS-UI-03-2012/01 del 25 de septiembre del 2012, para la ejecución de la obra 
denominada “Construcción de Centro de Operación Estratégica (COE)”, en la localidad de La Paz, municipio 
de La Paz, Baja California Sur, por causas imputables a la empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V. SEGUNDO.- Procédase a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la Contraloría General del Estado, para los efectos 
legales a que haya lugar. CUARTO.- Notifíquese un resumen del contenido de esta resolución, por edictos 
que se publicarán en tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el territorio nacional, a la empresa contratista GARZA URBANIZACIÓN E 
INSTALACIONES, S.A. DE C.V, en términos del artículo 37, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según lo establece su artículo 13, por desconocerse el domicilio de dicha empresa. Así lo proveyó y firma el 
Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez, Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur, a 25 de agosto de 2014. 
Secretario. 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 409486)   
CLUB ALEMAN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Club Alemán de México, S.A. de C.V. y con fundamento en 

los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los artículos 46 y 47 de 

los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de dicha sociedad a la Asamblea General Ordinaria Anual 

de Accionistas que se celebrará el día 29 de abril de 2015, a las 18:00 horas en Aldama 153, colonia 

Tepepan, Xochimilco; México Distrito Federal, 16020, para tratar los asuntos contenidos en la siguiente: 

Orden del Día 

Asamblea General Ordinaria Anual 

I.- Apertura e instalación de la Asamblea designando escrutadores y verificando quórum legal. 

II.- Presentación del informe del Consejo de Administración de conformidad con el artículo 172 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, incluyendo los estados financieros relativos al ejercicio social concluido 
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el 31 de diciembre de 2014, su discusión, y en su caso, aprobación después de conocer el informe de los 

comisarios, en términos del artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

III.- Aprobación y ratificación de los actos y acuerdos del Consejo de Administración relativos al ejercicio 

social concluido el 31 de diciembre de 2014. 

IV.- Renuncia y nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de conformidad con los 

acuerdos de la Asamblea de Accionistas establecidos en el acta contenida en el instrumento público número 

60,384 de fecha 29 de mayo de 2013 emitido por el licenciado Francisco Jacobo Sevillano González, Notario 

Público 32 del Distrito Federal. 

V.- Renuncia y nombramiento de los Comisarios de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de los 

estatutos sociales. 

VI.- Ratificación de la renuncia de los miembros del Consejo de Administración y de los Comisarios para 

percibir emolumentos. 

VII.- Designación de delegados especiales de la asamblea para protocolizar ante fedatario público, el acta 

de asamblea. 

Para tener derecho a asistir y votar en la asamblea, los accionistas deberán obtener la tarjeta de admisión 

correspondiente mediante la presentación al Secretario del Consejo de Administración de la sociedad, en sus 

oficinas ubicadas en Aldama 153, colonia Tepepan, Xochimilco; México D.F., 16020, de las constancias que 

acrediten el depósito de su acción o de sus acciones de conformidad con el artículo 57 de los estatutos 

sociales de la sociedad, a más tardar con 24 horas de anticipación de la celebración de la asamblea. 

México, Distrito Federal a 18 de marzo de 2015 

Por el Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración del Club Alemán de México, S.A. de C.V. 

Ing. Manuel Ángel Moctezuma Castellanos 

Rúbrica. 

(R.- 408745)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


